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ARTICULO DE OFICIO.

La Reyna Nuestra Señora (q. d. g.) y su augus
ta Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Número 868.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la se me comunica con fecha 11 del actual la 
Real orden que sigue:

La Reina (q. d. g.) conformándose con el dic- 
támen de la comisión clasificadora , se ha dignado 
conceder el carácter de catedrático propietario de 
Instituto en la asignatura de latín y castellano, con 
opcion á ser colocado oportunamente en la enseñan
za, á D. lose Palacios Rentería y Olavarrieta; Pre
ceptor que ha sido de Belorado. De Real orden lo 
digo á V. S. para los efectos correspondientes.

y se inserta en el Boletín oficial de la provin
cia, para satisfacción del interesado y fines oportu
nos. Burgos 18 de enero de 184-7.==j/. Maños y 
Lopes .—Insértese.

CAPITANIA GENERAL DE BURGOS.
i ' .

ESTADO MAYOR.

El Eoccmo. Sr. Capitán General de este distri

to, con fecha 14- del actual, ha recibido la Real or
den siguiente:

«Excmo. Sr.=El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina lo que sigue:=He dado cuenta á la Reina 
de la instancia promovida por D. Vicente Espi, pri
mer Comandante graduado y Capitán de infantería 
en solicitud de indulto por haberse casado sin Real 
licencia siendo Subteniente de la misma arma en 17 
de Mayo de 1836, con Doña Josefa Cubillo. Entera
da de lo espueslo; y considerando que la cláusula 
desde el último indulto contenida en el artículo 9," 
del decreto de 30 de Octubre próximo pasado en 
vez de designar una condición restrictiva de aquel 
beneficio, sirve solo para significar la muy fundada 
y racional suposición de que no habría entonces ofi
ciales y demas incorporados al Monte pió militar,, 
que hubiesen dejado de aprovecharse del indulto de 
18 de Diciembre de 1840; conformándose S. M. con 
el parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Mari
na en acordada de 29 del proximo pasado, al mismo 
tiempo que se ha dignado indultar al espresado I). 
Vicente Espi de la falta que ha cometido casándose 
sin la previa Real licencia con la referida Doña Jo
sefa Cubillo, sin opcion esta á ¡os beneficios del 
Monte pió, á no ser que dicho oficial muera en ac
ción de guerra ó de resultas de heridas que en ella 
reciba, se ha servido también declarar susceptibles 
de la gracia del ultimo indulto del decreto precitado 
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de 30 de Octubre, á los que so encuentren en igual 
caso \ circunstancias del mencionado tD. \ Ícenle 
Espi. Oe Real orden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro lo traslado á V. E. para su conocimiento v in
fectos correspondientes.»

Lo que de or len de S. E. se ktce saber en el 
Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de 
quien corresponda. Burgos 21 de Enero de 1<SÍ7.= 
El Brigadier Ge fe de E. M. Leonardo Bonet.

(6’ on ti nu ación?)

Pero si para formar bosques y praderas es útil buscar las 
razas vegetales mas robustas, y semillas procedentes de árboles 
y plantas en toda su lozanía, no es menos necesario en los huer
tos de legumbres \ frutas echar mano de semillas ó individuos 
engendrados por especies modificadas con una multitud de pío— 
cediinientos: cuyo efecto es producir el estado enfermo de icte
ricia. hidropesía, plétora vegetal y ahilamiento. Tal es el estado 
de las hortalizas que con estos procedimientos se hacen mas 
agradables y alimenticias. 'Cambien con diversas mutilaciones, 
romo son ingerios,. acodos, estacas, incisiones, perforaciones y 
torcedoras heeha< en los árboles frutales, se- consigue dar á los 
frutos un volumen mas considerable y un sabor mas dulce. I.as 
gramineas cultivadas producen igualmente semillas mas volumi
nosas v suculentas que cuando se abandonan á la naturaleza, 
rotuo sucede con el trigo, la cebada, la avena ócc.; y lo mismo 
se oh -i va en las habas, guisantes, judias y demas plantas de 
la familia de Las leguminosas; Hasta los vegetales espinosos 
.pierden las espinas con el cultivo y siembra de sus semillas. 
.Estas señaladamente cuando son de hortalizas, reproducen las 
plantas en el mismo estado, y esta reproducion durará mien
tras no se oponga á ello la fecundidad del terreno, y el 
cultivador cuide <1 ■ tomar las semillas de los individuos inas 
distantes del estado natural. Asi es como el incesante cul
tivo de estas plantas, y la acción mas ó menos pronun
ciada de la luz, han cambiado enteramente su constilurion 
•primordUI. La lechuga, que en su estado de naturaleza no pres
ta mas que algunas hojas erizadas de pelos y de un sabor de
sagradable, ha adquirido una jugosidad y tamaño suficientes para 
la comida de un hombre, y ha sido modificada de cuaranta for
mas diversas, que constituyen igual número de variedades. Las 
mismas consideraciones se aplican á las coles, cardos, alcachofas 
Scc. La consistencia dura y fibrosa del nabo, de la zanahoria, de 
la pastinaca, de la barba cabruna, de la chirivia, de la remola
cha y otras, lia sido reemplazada por hebras blandas y separadas, 
cuyas mallas están llenas de jugos azucarados. Los frutos de las 
onturbiláceas, como son la calabaza, el pepino, el melón, la san- 

. día,. y otros, han perdido su natural amargor, y se han transfor
mado en masas enormes de una pulpa azucarada. En una mul
titud de vegetales ha desaparecido el veneno, y hecho lugar á 
una fécula nutritiva. Estas formas desmedidas y cualidades sin
gulares de las hortalizas, se reproducen con sus semillas á la ma
nera que las plantas de (lores dobles y llenas, cuya reproducción 
aseguran igualmente las semillas.

La naturaleza quiso que este desarrollo escesivo del tegido 
reticular ó carne de los tallos, hojas y frutos, se reprodujera con 
las semillas en las plantas herbáceas» y que este fácil medio fue- 
ra’casi siempre nulo para asegurar la permanencia de los árbo
les <te fritos alimenticios, les cuales ho se pueden reproducir 
«¡na cen las v,arias maneras de ingertos, estacas j. acodos.. Stu 

embargo, aunque de los hiiesos y pepitas nazcan individuos que 
se-aproximan á la especie ^primitiva, los árboles conservan una 
cualidad media entre-el silvestre y el ingerto, cuyo .estado alis
to ha dado origen ,á- un crecido número de variedades, y pr - 
inele muchos descubrimientos felices á cualquiera que se dedique

. a plantar .huesos,y pepitas.
Es'.una ¡ley común á lodos los cuerpos organizados que se 

■suceden, y son semejantes en la primera ganeracion, la de mo
dificarse por generaciones consecutivas; de suerte que enjendran- 
do un árbol sano otro sano, y" una planta enferma otra enferma, 
este estado no se borrará del todo sino en las siguientes genera
ciones. El árból que en las selvas da un (ruto acerbo no llegará 

-.á darle agradable y de alimento, hasta despues de sometido por 
mucho tiempo, y por muchas generaciones sin interrupción al 
cultivo en un suelo sobrecargado de sales capaces de avisar la 
fibra vegetal, y de carbono que la dé plenitud, y la obligue á 
crecer en todos sentidos. Las mismas circunstancias que produ
cen los tallos, las hojas y las ralees alimenticias, dan origen á 
las flores dobles llenas, ó multiplicadas, y á todas las demas mo
dificaciones vegetales. Si cesan las causas de estos efectos, el ve
getal perece, mas bien que dar frutos, tallos ó ramos que le res
tituyan al estado de naturaleza; y antes de morir consumirá el 
resto de sus fuerzas vitales en producir un número de semillas' 
tanto ,mayor cuanto mas enfermo esté, y ron ellas se reproducirá 
en el ‘mismo estado de enfermedad, que solo repelidas genera
ciones puede disipar.

La naturaleza á fin de atraer al hombre á la meditación, 
al trabajo y al valor de la paciencia, únicamente por una mar
cha lenta y graduada es como le permite modificar las formas 
vegetales para que'satisfaga su propia organización, y acalle sus 
mas urgentes necesidades. Pero si las modificaciones que la ma
no del hombre hace esperimentar á las plantas, se echa de ver 
lentamente en sus resultados útiles, siempre van acompañadas 
de un placer sostenido y de ventajas para la salud, porque los 
trabajos propios de la agricultura ejercitan todas las parles del 
cuerpo, facilitando sus funciones; y los objetos en que se ocupa 
están Henos de encantos por los .beneficios que reparten á la 
humanidad.

De los plantones dados en grana.

Para obtener un buen resultado de toda sementera la pri
mer diligencia indispensable es usar de semillas doladas de la 
propiedad de trasmitir á la planta <pie rYazca, todas las cualida
des de aquellas de que proceden; esto no puede conseguirse sino 
empleando todo el cuidado necesario para Obtenerlas. Es pre
ciso conocer la forma de cada semilla, él grueso, color y olor que 
ha de tener para que sea buena, y saber por cuantos anos con
serva su fecundidad. Pero para sacar escelentes semilleros seria 
también muy del caso saber la edad de las semillas, si fueron 
dejadas secar demasiado ó cogidas antes de su madurez, si se 
han enmohecido; y por último, si son precisamente de la es
pecie que se desea, y de tal naturaleza que den plantas de bue
na calidad; cosas que ordinariamente es imposible adivinar con 
solo ver las semillas.

Para tener una completa satisfacción de las semillas, ho 
hay otro medio que cogerlas ;por sí mismo con los cuidados y 
precauciones convenientes, ó recibirlas de personas que los usen. 
Asi, para sembrar con toda la ventaja posible, es decir, de ma
nera que el mayor número de semillas'lleguen á germinar, ar
raigar y brotar, y que saiga la mayor parte del plantío, es ne
cesario criar bien los plantones que se den en grana, recoger 
las semillas, rotularlas y conservarlas con las diligencias y pre
cauciones que se van á indicar.

Los plantones dados en grana son los individuos que mas 
se acercan á la cualidad que constituye el estado-de mayor per
fección obtenida en las plantas cultivadas. Asi, en las legumbres 
los mas hermosos y finos, y en tas especies, variedades y inbva- 
vUdtuUs, serán atentamente separados de Lodos los demas indi- 
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vMuof, cuidando sin rnibatgo de ,q.ne ce ellos haya flores, de 
ambos .tetaos; se les .dará un alimento bastante ahumi.nté y su 
recogerán sus semillas. Conviene también separar 1 is rariedades 
de colores y formas, y cultivarlas á tinta dista n-ia unas de o- 
tras, que tos polvos fecundan-tes de los órga -os se&u.ib-s no 
puedan comunicarse recíprc,-.a-mente; por manera que si se dá 
en grana una remolacha encarnada, ha de ser en la eslremidad 
del huerto opuesta á la otra en que se haya plantado la ama- 
riPa, y Jo mismo debe entenderse de las demás-raíces y plantas 
alimenticias de la labranza mayor y menor; pero ningún incon
veniente hay en dejar los plantones de coles da o en grana al 
lado de Jos de lechuga, cebolla ó rábano. En una pahbra, cuan
to mas se asemejen las especies ó variedades, tanto mas deben 
iíléjarsc cuando se dan en grana, á fin de que las semillas se 
conserven puras, y retengan sus caracteres ó señales distintivas.

Para que Un plantón; dado en grana produzca buenas se- 
itíillas, es menester que sea él de la mejor calidad de su especie^ 
sano en todas sus parles, que no esté en general privado de 
hojas, y de un tamaño regularen comparación al de ios pies 
«pie en caria planta, se repulan comunmente por mejores. Para 
obtener buenos plantones de los que Se den en grana, es pre
ciso que názcan también de buena simiente, sembrada en el ter
reare, v á la esposicion que mejor la conv-nga, que la planta 
se crural aire libre v no en- invernáculo, ni hajoi am/iuna ó caja, 
que la hagan delicada y sensible á las influendas de la atmós
fera:, por último, que la tierra-haya sido bien labrada y abona
da-de antemano, v que al lienipt ■ <le la trasplantación, si la 
planta ha sirio repuntada, se La maneje de modo que no ] adezca,

Los plantones dados en grana, sisón mucho menores que 
los pies de mi esperiya por naturaleza, ya por el mal terreno, 
ó alguna otra.causa que los haya hecho consumirse, tienen or-, 
dinarramente semillas-demasiado pequeñas, de germen débil y 
delicado y de almendra no nmy nulritiva. Si dichos• plantones 
salen mucho ¡mayores y mas vigorosos que his pies de su espe
cie, se observa á nrenudo que el escesivo alimento ó la grao 
cantidad de agua que han tenido, hacen demasiado tardía la 
madurez de las semillas, y estas necesitan de más tiempo para 
secarse con riesgo de podrirse. Cuando el plantón que se da en 
grana, tiene humedad escesiva por causa dél terreno, «ledas llu
vias ó riegos, la simiente suele madurar demasiado tarde, «ale 
aguanosa y difícil 'de secar, lo que la espontó á enmollecerse, y 
al secarse sufre ten encogimiento.notable, qtre á veces ofende y 
quebranta el germen. Conviene que el plantón dado en grana, 
durante7 el crecimiento, y hasta su madurez, para lo cual nece
sita uno, dos, tres ó-cuatro años, según las especies, no esperi— 
mente mucha sequedad, ni s -a lronchado .por los vientos ú otroj 
accidentes, ni considerablemente- atacado de insectos, y sobre 
todo que no haya perdido tas hojas-antes de la granazón-. En 
estas varias circunstancias, si maduran las semillas -con mas 
prontitud,- es á costa de su- calidad,-y realmente-no están una- 
duras, sirio que se irán secado antes de estar bien formadas.

(.Se cortt rauard')

VAlllEDADES.
EL SUENO

No basta la sola interrupción de los ejercicios del cuerpo
para restablecer las fuerzas consumidas por el trabajo, los re-« 
«orles , cuando no jurgin , están tirantes en toda la máquina, 
aun cuando despierto el hombre, suspende lodo movimiento.
Solo en el sueño encuentra el reposo de una naturaleza total
mente conforme á sus necesidades, y un saludable descanso de 
todos sus varias órganos: estado maravilloso , en el cual el 

| hombre (ignorándose á si mismo) sin saber loque pasa por s¡í, 

y sumergido, por decirlo así, en una muerte aparente, repara 
la pérdida de sus fuerzas, y parece que recibe una nueva existeú* 
cía, ó. un nuevo, ser.

Los efectos estertores del sueño (los tínicos que pertenecen 
á nuestro asunto) son faciles de observar cuando se ve á un 
hombre dormirse : sus ojos empiezan á pestañear, los pár
pados se bajan, la cabeza vacila, se inclina y su caida asusta ai 
durmiente, se dispierla sobresaltado, procura asegurarse, pero 
inútilmente; sigue otra nueva inclinación mas profunda que la 
primera, ya le falta la fuerza de volver á levantar la cabeza, la 
barba se apoya sobre el pecho, y el sueño continúa tranquila
mente en esta postura.

Boerhaave sostiene , que ningún animal se dispierla por 
si mismo, esto es, en el caso en que permaneciendo en el mis
mo estado en que se durmió, no sobreviene alguna causa, sea 
esterna, sea interna , que ajile fuertemente sus sentidos como 
un sonido violento que hiera sus oidos, una tos, &c. En la co
mún esperiencia, y en muchos hechos ciertos, y veridicos, se en. 
cuentean, según Mr. de Formey, suficientes pruebas para jus
tificar esta presunción.

La esperiemia nos enseña, que cuanto mas se duerme inas 
se quiere dormir: duérmase por la mañana una hora mas de lo 
regular, ya eslau-no pesado para todo ei día. En cuanto á he
chos verídicos, los hay muy singulares en este asunto. Habiendo 
un Principe hecho embriagar á un hombre joven, le mandó 
llevar aun cuarto oscuro y libre de todo ruido; allí durmió tres 
dias y tres noches, porque cuantas veces abría los ojos, le pare
cía , por la oscuridad en que se hallaba , estar en medio de la 
noche, y-al punto se volvía á dormir. Un medico conocido de 
Boerhaave , habiéndose abandonado á la disposición que tenia 
para el sueño, que era para él un estado delicioso, no hizo casi 
otra cosa que dormir durante un tiempo considerable; pero 
también, perdió la razón, y vino á morir en la casa de los locos. 
También se han puesto algunos animales en parajes á donde 
no .podían penetrar ni la luz ni el sonido, y su sueño no tenia fin.

El cansancio ó la flaqueza son una de las causas que pro
ducen el sueño mas profundo , y mas semejante á la muerte 
Se han visto varios soldados caer en tal abatimiento por las 
vigilias consecutivas, acompañadas de egercicos penosos, que dor
mían al lado de las baterías, sin que el ruido de los cañones ni 
de los morteros fuese bastante para dispertarlos : muchos infeli
ces forzados, á quienes Un cómitre inhumano estorva el sueño 
semanas enteras con repetidos palos, al cabo se han visto dor
mir bajo el palo mismo, y ser'insensibles á sus golpes: ün hom
bre que no era naturalmeúte de itiucfho dormir,-habiéndose fa
tigadoen tlh largo viaje que emprendió á pie eti un tiempo 
caluroso, se durmió tan profundamente en la posada , qtie «die
ron á tierra la puerta- de su cuarto, y entraron en él con un 
ruido espantoso, sin que por eso dispertase.

La inquietud y el silencio dél lugar donde Uñó se encuen
tra, produce el sueño y lo alarga; póngase un hombre en tfñ 
paraje en donde tus -sentido» están libre» de toda impresión 



esterna, y á donde ni la luz ni el ruido puedan penetrar, .si no 
padece incomodidad alguna su cuerpo, y si el alma está libre, 
de todo cuidado, es seguro de que se dormirá bien presto, ya 
sea que haya comido bien, ó por el contrario, que esté en ayu
nas; y aun cuando haya pasado bien ó mal la noche antecedente.

Por lo regular en la infancia se duerme mucho, lo -mismo 
que en la edad decrépita. Mr. Moivré, individúo de la Academia 
de las Ciencias de Paris, que murió de la edad de ochenta y 
Ocho años, al fin de su vida, no estaba dispierto mas que cua
tro horas de las veinte y cuatro del dia.

Mr. Aller, con testimonio de varios Autores, cita muchos 
ejemplares de ciertas personas que han alargado el sueno mas 
de lo regular, sin que su salud padeciese el mas mínimo detri
mento. Entre otros, cuenta un hombre que durmió primaramen- 
te desde el dia 29 de junio hasta el i 2 de agosto , luego seis 
meses enteros ; y despues de haber estado despierto por algún 
tiempo, se volvió á dormir el 1 2 de enero , y permaneció en este 
estado hasta el 23 de febrero y mucho mas. Otro se despertó 
bueno y sano despues de un sueño de mas de cuatro meses, en 
qué no habla tenido mas que unas interrupciones muy ligeras. El 
mas eslraordinario durmiente que cita Mr. Haller, es uno que 
pasó cuatro años en un sueño casi continuo.

Próximo el hombre al sueño, los musculos que dan movi
miento al párpado superior, se laxan, y este, al bajarse, viene á 
ser como una defensa para el globo del ojo. Pero aun mucho 
tiempo despues que los ojos han cedido á la fuerza del sueño, 
parece que el oido esta despierto muchas veces, y por eso se oye 
bastante distintamente cualquier conversación que haya acorta 
distancia.

Cuando se pasa del estado del sueño al de la vigilia, los 
párpados que fueron los primeros á bajarse , son los primeros 
que se levantan; se medioabren los ojos, y por lo regularse es
tregón con los dedos ; se eslienden todos los miembros , cuyo 
movimiento puede ocasionar un calambre, si la eslcnsion se ha
ce ron demasiada prontitud ; se bosteza muchas veces; hay quien 
estornuda en este instante: y otros tosen ó se suenan las narices; 
en fin pasados algunos momentos se encuentra el hombre total
mente vuelto en sí, y se siente como renovado : los celages que 
oscurecían totalmente la razón, se desvanecen , y la voluntad 
recobra su dominio sobre los músculos, cuyo uso es tan nece
sario para la ejecución de tantos y tan varios movimientos.

Número 8 7 4.
EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS
Hace sa.be.r: que á las docc.de la mañana del dia diez 

del mes de Febrero próximo, ha de celebrarse la subasta para 
el servicio de trasportes militares de mar y tierra por el térmi
no de dos Años á contar deíde Marzo del presénte en los estra
dos de la Intendencia general militar donde deberán acudir las 
personas que quieran interesarse en c,si#, servicio,,á hacer y sos
tener sus proposiciones, con el bien entendido que una vez fija
do por el primer postor el precio a calla uno de los obgelos que 
comprende este s'érvicio-segíin él pliego dt condiciones que se ba
ila de manifiesto en la Secretaría de la citada dependentia gene

ral, no se admitirán otras mejoras en el curso de la licitación, 
que bajas al tanto por ciento, en la totalidad de los precios que 
ya ésten señalados desde la primer postura, ni tampoco mas [tro- 
posiciones que las que se hayan presentado hasta la terminación 
del espresado acto del remate. Burgos 23 de Enero de 1847.— 
Julián. Velarde.'—Domingo Vicente de Oloriz, Secretario;

' í. - > < . : 1 t . . . -
Número 87 b.

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.

Dirección local.
La empresa del Canal de Castilla, constante en su pro

pósito de promover la prosperidad del país, y deseosa de faci
litar los medios de conseguir tan importante obgeto; ha resuello 
hacer un llamamiento al público poniendo en su noticia por este 
anuncio la provechosa conveniencia que podría resultar á la 
Compañía, Sociedad ó particular que emprendiese la esplolacion 
de un salto de agua de 24 pies, que existe en el mismo Canal: 
en las Esclusas 11 y 12 unidas.

En el dia el espacioso edificio de piedra y ladiillo situado 
á su inmediación, está destinado á fábricas de papel común 
tiene dos [lies con todo el desahogo conveniente para aquel ob
jeto con sus pilas de piedra y demas maquinaria propia para 
la élavoracion del papel. Una cañería vierte con abundancia de 
los montes próximos el agua potable para las manipulaciones del 
artefacto; Desde luego podría transformarse en fabrica de papel 
continuo, y la fuerza motriz, cubiertas las necesidades de la fá
brica es susceptible aun de dar movimiento á otra nueva industria.

A la inmediación de la fábrica hay diferentes edificios, y 
entre otros una manzana de doce casas para viviendas de cin- 
pleados, operarios &c. &c. &c.

La Compañía, Sociedad ó particular que desee tratar del 
arrendamiento de los esprésados edificios y sallo de agua podrá 
dirigir sus proposiciones en Madrid á la Dirección Central de 
dicha Empresa, sita en la Calle de la Salud n.° 1 3; y en Va- 
lladolid á la Dirección Local, calle del Salvador n.° i.° Valla- 
dolid iG de Enero de i84.7'.=EI Director Local, José Rafe.

El Señor I). Manuel .IngeJ González, .Juez de primera 
Instancia de esta villa de Salas de-los Infantes y su Partido.

Por el presente edicto hago saber que por la escribanía 
del actuario y eti este mi juzgado se ha promovido Espediente 
por Justo de Mateo vecino de Canicosa , como marido de Te
resa Rubio sobre adjudicación de los bienes afectos á*un Ani
versario perpetuo que en la Iglesia Parroquial de Quinlanar 
de la Sierra fundé) Gerónimo Martínez vecino que lúe de la 
espresada villa, que aquel ha solicitado se le adjudiquen, y en 
cuya virtud se dictó esto cotí fecha ?.4 de julio de 18.4G, man
dando citar y emplazar por el termino de 20 días á cuantos 
se crean con derecho á los mencionado; bienes para que com
parezcan á deducirlo en forma legal en este tribunal bajo aper
cibimiento de que en otro, caso le pirará el perjuicio consr- 
guienle.=Dado en Salas á i3 de cuero de 184;.—Manuel 
Angel González. Por mandado de S. S.—.Manuel Vicente Mo
reno.

En la carretera dé Francia inmediato á Bribiesca se prin
cipió á construir un gran Parador partí el que están allí dis
puestos los materiales, maderas, puertas, herrages &c. hallándo
se el edificio levantado por parles hasta el piso principal. La 
muerte del dueño hace que sus herederos 110 [ludiendo atender 
por si á la prosecución de la obra, deseen contratar con algún 
empresario que enterándose por los inventarios de los efectos 
existentes, ajuste concluir la obra en el precio y tiempo cu que 
lo verificará el que mejores proposiciones haga, dirigiéndolas por 
csérito con las formalidades consiguientes á D. Manuel Angulo, 
letrado y vecino del mismo Bribiesca, en cuyo poder existen los 
[llanos é inventarios, quien dará las demas csplicaciones ne
cesarias. ......

IMPRENTA DE VILLANUEVA.
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